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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2021-0080-R. 

  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 

 

Presente. 

  

De mi consideración: 

 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el catorce de abril de

dos mil veintiuno, a través de los medios digitales habilitados para el efecto por la

Emergencia Sanitaria Declarada por el Gobierno Nacional; trató el punto 4.- Informes y

Dictámenes de Comisiones; y conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2021-0579-M,

de 12 de abril de 2021, de la Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y

Recreación, suscrito por el Lic. Patricio Corral, Concejal del cantón y Presidente de la

misma, a través del cual da a conocer que en sesión ordinaria realizada el 07 de abril de

2021, analizaron el tercer punto del orden del día; Conocimiento y dictamen de las

Postulaciones a la Condecoración al Mérito Abril 2021: 

  

En este sentido, luego de la lectura de los postulantes al Mérito Personaje Ilustre, Pedro

Vicente Maldonado; y, al Mérito Ciudadano, San Pedro Riobamba; y de la intervención

de los señores Concejales/as, por la moción presentada por la Abg. Cristina Falconí,

Concejala del cantón, que: “Este Concejo Municipal, apruebe la nómina presentada para

Condecoración al Mérito Ciudadano San Pedro de Riobamba de las instituciones Unidad

Educativa “Santo Tomás Apóstol Riobamba” y la Fábrica de Embutidos Jorge Jara

Vallejo “La Ibérica Cia. Ltda”; y, que las nominaciones que fueron presentadas en el caso

de la Universidad Nacional de Chimborazo y la Escuela Superior Politécnica de

Chimborazo, sean trasladadas a la Condecoración al Mérito Institucional Educativo y

sean entregadas el 11 de Noviembre”; con diez votos a favor y uno en contra de los

presentes, por mayoría, RESOLVIÓ: Aprobar las nominaciones presentadas para

Condecoración al Mérito Ciudadano, San Pedro de Riobamba de las instituciones Unidad

Educativa “Santo Tomás Apóstol Riobamba” y la Fábrica de Embutidos Jorge Jara

Vallejo “La Ibérica Cia. Ltda”; y, que las nominaciones que fueron presentadas en el caso

de la Universidad Nacional de Chimborazo y la Escuela Superior Politécnica de

Chimborazo, sean trasladadas a la Condecoración al Mérito Institucional Educativo y

sean entregadas en la sesión solemne del  11 de Noviembre de 2021: 

  

1.- Unidad Educativa “Santo Tomás Apóstol Riobamba”,  Institución que cumple 75
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años de creación de la Secundaria y 130 años de Presencia Salesiana en la ciudad de

Riobamba, siendo fieles al ideal educativo de San Juan Bosco, que es el de formar

“Buenos Cristianos y Honrados Ciudadanos”. Hablar de educación salesiana, en esta

ciudad, es hablar de una historia de fe, ciencia, música, deporte y compromiso social. 

  

2.- Fábrica de Embutidos Jorge Jara Vallejo “La Ibérica CIA.LTDA.”, Empresa con

más de 100 Años de trayectoria de origen riobambeño y que sigue generando fuentes de

empleo a nivel local y nacional. Está catalogada como una de las 2000 empresas a nivel

mundial que se ha mantenido bajo la propiedad y patrocinio de la familia fundadora,

según un estudio sobre empresas familiares con el auspicio de la Universidad de Harvard

y el INCAE. Adjunta además copia del Diploma de Honor con Medalla de Oro por la

participación en la 5ta. Feria Internacional de Muestras, desarrollada en la ciudad de

Guayaquil, con fecha 9 de Octubre de 1929. 

  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

  

Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Iván Fernando Paredes García

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señora Abogada

Cristina Alexandra Falconi Cumba

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Doctora

Dolores del Rocio Pumagualli Jacome

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto

Jaime Gustavo López Martinez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Jorge Abelardo Morocho Moncayo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Portalanza Chavez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera

Maria Nathalia Urgilez Zabala

Concejala del Cantón Riobamba
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Señor Licenciado

Patricio Corral Davalos

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Luis Alfredo Carvajal Novillo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora

Maria Mercedes Chuqui Guashpa

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Martha Piedad Simbaña Remache

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster

Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina

Directora General de Comunicación
 

Señora Ingeniera

Evelyn Susana Calderon Lloay

Secretaria de Comisiones
 

Señor Licenciado

Pablo Luis Narvaez Vallejo

Director General de Gestión Cultura, Deportes y Recreación
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